
25 Cénts. Martes 12 de Diciembre de 1916 25 O^nts.

Martes 4 wve* y

Se lueiíbe ea la &e*4Íe TifegrMí*, eaüe de k NÜHrieeidia eúeero 4, .
Loe execrlptoiee tieean derecho edeeás de los a iseeroe ordiearlos * lee extraordi- 

■arios, excepto loa qie coeieagax lea lietu electora > te rectificadas que pedráa adquirix 
con un 15 por 100 do rebaja eobre el predo de veen,

Preetei.—Por Buecrtpcfón al neo i^e petetae.—> or un edmero suelto o'x$.—Anun* 
cioi para euscriptores, palabra o'OI.—Id. para los que no lo eon o'oa.

NUM. 7795

©firial
de Baleares

Las leyes obligarán en la Pesiada, Islas adyacentes! Canarias y territorios do AM
oa sujetos á la Regulación peninsa. s, * los veinte dias de la promulgadóai si en ello 
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Las leyes, órdenes y anuneíoi q te se manden publicar en los Bo u t in u  OnciALÜ 
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros !
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que j 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
lin novedad en su importante salud,

(Gacetas 8 y 9 de Diciembre) .

Núm. 3152

Gobierno Civil
En virtud de lo dispuesto por la Di 

lección General de Obras públicas en 
30 de Noviembre de 1916, este Gobierno 
Oivil ha señalado e> día 13 de Enero de 
1917, á las 12 horas para la adjudica
ción en pública 2.a aubasta del servicio 
de enagenación de arbolado en los ki
lómetros 9 y 10 y plantación en los ki
lómetros 9 y 10 de la carretera de Pal
ma á Gapdepera en esta provine a, 
cuyo presupuesto para abono al Estado 
importa la cantidad de 2 355 08 pesetas 
por haberse rebajado el 10 por 100 de 
la cantidad A ingresar, en el Tesoro que 
figura en el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 19 
de Julio de 1913 ante la Sección de Fo
mento de este Gobierno Civil situada 
en la Jefatura de Obras públicas, calle 
del Temple n.° 5 piso l.°, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto en la citada Sección 
de Fomento de este Gobierno Civil 
desde el día de la fecha hasta el dia 8 
de Enero, de 9 á 13. 8e admiten propo
siciones en los registros de la Sección 
de Fomento de este Gobierno Civil des
de el día de ¡a fecha hasta el dia 8 de 
Enero de 9 á 13.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en la cubierta 
del pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de la ex 
pedición, nombre, población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta a la presenta
ción para que la confron e el receptor 
del pliego, y ademas se escrib.rá: «Pro
posición para optar á la subasta de 
enagenación y plantación de arbolado 
de la carretera de Palma á Capdepera 
c d  la provincia de Baleares» y la firma 
del proponente,

A la vez que éste pliego cerrado se 
presentará otro abierto, que no debeiá 
cerrarse en ningún caso, y cuya cubier
ta dirá: «Resguardo de depósito de 24 ■ 
pesetas para garantir la proposición j 
para la subasta de las obras de enage- 
dación y plantación de arbolado de la 
carretera de Palma á Gapdepera y la . 
firma del proponente. El depósito de- . 
berá consumirse en metálico ó en efec- , 
tos ae la Deuda pública, al tipo que les t 
está asignado por las disposiciones vi- f 
Kentes en la Caja General de Depósitos 
0 en cualquiera de sus Sucursales de . 

provincia, por la cantidad mínima de 
24 pesetas.

En el caso de que resulten-dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto por pujas á la llana du 
r nte el térm no de quince m nutos entre 
los autores de aque las proposiciones, y 
si, terminado dicho plazo, subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Palma 7 de Diciembre de 1916.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martines

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de..... según cédula 

personal n.0,.,.. enterado del anuncio 
publicado con fecha de..... de.....  y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta del servicio de enajenación de 
arbolado en los kilómetros 9 y 10 y 
plantación en los ki ómetros 9 y 10 pro 
vincia de Baleares, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución del serví 
cío con extricta sojecion á los expresa
dos requisitos y condiciones, abonando 
por ello la cantidad de 2.355*08 ptas. al 
Tesoro público.

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado: pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro 
ponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que añada al
guna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

SEGCIOB OE LA OACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

por D. Sebas-.ián Simó, Director de la 
Compañía Isleña Marítima, concesiona
ria de los servicios de comunicac ones 
marítimas comprendidos en el cuadro 
C, segundo grupo, «Baleares», anexo 
al articulo 17 de la ley de 14 de Junio 
de 1909, en sol citud de que se aprue
ben los itinerarios presentados co 
mo consecuencia de la reducción de 
servicios que le fué concedida por Real 
orden de 8 de Junio ú timo, dictada por 
este Ministerio de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros:

Resultando que por Real orden de 11 
de Julio se aprobaron p^ovisiona.men 
te los referidos itinerarios, remitiendo 
un ejemplar de los mismos para b u  in
forme a cada uno de los Ministerios de 
Estado, Gobernación, Guerra y Mari* 
na, adviniéndoles que de no informar 
en el plazo de treinta días se les consi
deraría conformes con la aprobación:

Resultando que han informado favo
rablemente los Ministerios de Estado, 
Guerra y Gobernación, si bien ente úl

timo índica la conveniencia de que los 
vapores rápidos semanales para Bar
celona efectúen la salida á las 21 en 
vez de las 20*30, según han solicitado 
varios Ayuntamientos de Mallorca, 
siempre, s n embargo, que dicha modi- 
ficac ón se haga sin que las expedicio
nes de Palma á Barcelona de los miér
coles y domingos pierdan su enlace con 
los trenes rápido de Barcelona á Ma
drid y expreso de Barcelona á Valon
ea:

Resultando que también debe esti
marse como favorable la opinión del 
Ministerio de Marina, toda vez que no 
ha informado en el plazo de los treinta 
día» señalados para este efecto en la 
citada Real orden de 11 de Julio último;

Resultando que la Cámara de Comer
cio de Ibiza interesó que el vapor correo 
de Valencia á Ibiza salga de aquel 
puerto á las ocho de la noche en vez 
de efectuarlo á las cuatro de la tarde:

Resultando que la Compañía Isleña 
marítima, á quién se dió tras ado de 
los ind cados informes, manifestó:

l.° Que no obstante la poca importan
cia de la línea de Valencia á Ibiza des
de el punto de vista del transporte de 
pasajeros 5 mercancías, cuando formó 
los itinerarios provisíona es aprobados 
por Real orden de 11 de Jumo último, 
propuso que la salida de los vapores de 
Valencia para Ibiza tuviera -ugar á las 
seis de ¡a tarde en vez de las cuatro, 
como lo efectuaba hasta entonces, con- 
ciliando de este modo no solo los deseos 
de la Cámara de Comercio de Ibiza y 
los intereses generales del Continente, 
sino la mayor segundad de trasnsporie 
terrestre del correo, conciliación que 
evitaría los peligros anexos á la salida 
de puerto de noche y los mayores gas* 
ios de practicaje y servicios de puerto.

2 .° Que no podía aceptar el cambio de 
los actuales horarios conforme solicita
ban varios Ayuntamientos de Mallorca, 
pues fundan su petición en el escaso 
tiempo que media entre la hora de Lle
gada á Palma del tren del ínter or y la 
salida de vapores rápidos, sin tener en 
cuenta que si en algún caso los trenes 
de referencia llegan con retraso, es po
testativo en los Administradores de Co
rreos retrasar la salida de los boquea; y

3 .° Que con esta variación de hora
rios que se pretende se correría el ries
go de que no se efectúe el enlace de los 
vapores con los trenes rápidos y expre
sos del Continente; habiendo demosira 
do, además, la práctica de cuatro me
ses que los actuales itinerarios son de 
conveniencia general, toda vez que 
hasta la fecha no ha ocurrido ningún 
caso de falta de enlace de los temidos 
por los solicitantes:

Visto el articulo 17 del contrato ce
lebrado por el Estado con la Compa
ñía Isleña Marítima:

Considerando que además de ser 
atendibles las razones alegadas por la 
expresada Compañía para no acceder 
á ¡as solicitudes anteriormente indica 
das, son favorables los informes de los

Ministerios de Estado, Gobernación, 
Guerra y Marina,

8 , M. el Rey (q, D. g.) de conformi* 
dad con lo propuesto por la Dirección 
General de Comercio, Industria y Tra* 
bojo, ha tenido á bien disponer que se 
aprueben con carácter definitivo los 
expresados itinerarios.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1916,

GAS8ET.
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Trabajo.
A ios Excmos. Sres. Ministros de Es

tado, Gobernación, Guerra y Ma
rina.

(Gaceta de 7 de Diciembre')

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría. —Sección de Política
El señor Embajador de 8. M. en Pa

rís, telegrafía que ayer ha recibido una 
comunicación del Ministerio de Nego
cios Extranjeros de Francia, notificán
dole que el Gobierno de la República, 
de acuerdo con sus aliados, ha resuelto 
declarar el bloqueo de Grecia á partir 
le hoy, bloqueo que se extenderá á las 
costas griegas incluso las islas Eubea, 
Zante y Santa Maura, asi como á las 
(lemas islas qne dependen actualmente 
de las Autoridades Reales griegas ó es
tén ocupadas por ellas.

Según dicha comunicación, loe bu
ques neutrales que se encuentran en loa 
puertos bloqueados, podrán salir de la 
zona de bloqueo hasta ei dia 10 del co- . 
rrieme, a las ocho de la mañana,

Lo que ae hace público para conoci
miento general,

Madrid, 8 de Diciembre de 1916, =-El 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

(Gaceta 9 de Diciembre)

SEütiLÜfl filüVlflUlAL
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
La Diputación provincial en sesión 

celebrada ei dia de hoy ha aprobado el 
repartimiento formado por esta Conta
duría, entre los pueblos de la provincia, 
para cubrir las atenciones consignadas 
en el presupuesto provincial ordinario 
correspondiente al ejercicio de 1917, 
Esta Presidencia no puede menos de 
recomendar eficazmente á los Alcaldes 
délos respectivos Ayuntamientos pro
curen atender con puntualidad al pago 
de la cuota provincial que les ha 
correspondido en dicho reparto, á fin 
de que ingresen estas obligaciones en 
ta Caja provincial, dentro de los plazos 
de recaudación ordinaria, á tenor de lo 
dispuesto en el articulo 108 de la Ley 
orgánica provinciaL '

Palma 9 de Diciembre de 1916.—El 
Presidente, Juan Meesanet y Vertí,

M.C.D. 2022



2
DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES Ejercicio de 1917

REPARTIMIENTO formado tor la Contaduría de la Exorna, Diputación provincial de Baleares, en el que se fijan las cuotas que deben satisfacer loe Apunta
mientos de provincia, con destino al pago de las obligaciones'provinciales consignadas en el presupuesto ordinario de dicha Corporación correspondiente al 
próximo año 1917, resultando gravado el cupo total de riqueza imponible con el recargo de ig‘28840 por ciento. ~

Palma 9 de Diciembre de 1916.-S1 Uoawdgr, HicoUe CompaBy.-Aprobado en sesión de hoy.-El Secretario, Miguel Font.
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á cada pueblo
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IMPORTA 
un 

trimestre

Pesetas
PUEBLOS

'¿«{iopara el Tceoro eobre la con- 
tiiución de inmuebles de 1916

TOTAL ,

Pesetas

Por riqueza 
vecinal

Pesetas

Por riqueza 
forastera

Pesetas

MALLORCA

Alaré. . . . . 
A'cudia, , . . 
Alga da, , , . 
Andraitx , , . 
AriA , , , , . 
Bañalbufar, , , 
Bioisalem. , . . 
Búger. . , . . 
Bullóla...................  
Calvlá....................  
Campanet , , . 
Campos del Puerto. . . 
Capdepera. . , 
Costitx, . . . . 
Deyá......................  
Ebcorca. . . . 
E^porlas.. . , . 
Eitabliments . . 
Estallenchs. , . 
Felanitx. . . . 
Fornalutx . . . 
Inca...................... 
Lloseta . . . . 
Llnbi.....................  
Liuchmayor. . . 
Manacor, . . . 
Maria de la Salud. 
Marratxi. . . . 
Montuiri. . . - 
Mura.....................  
Palma...................  
Petra; . . . ■ 
Pollensa. . . . 
Porreras. . . . 
Puebla La . . . 
Puigpufient. , , 
San Juan. . . . 
Santa Eugenia. .
6. Lorenzo de Deaeudt>zar. 
Sama Margarita . 
Santa Maria. , . 
Santañy. . . . 
Sanaellas, . . . 
Selva......................  
Sineu, . . . . 
Sóller. . . i 
Son Servera. . . 
Valldemoea. . . 
Villifranca de Bonany.

MENORCA

Al&yor. . . . 
Q ndadelai . . 
Ferrerias, . • 
Mabón. . . • 
Mercadal. • • 
San Luis. . . 
Villa-Cárlos. .

IBIZA

Ibiza. । • • 
Formentera. • 
San Antonio. • 
San José. . « 
San Juan Bautist 
Swu Eulalia del Rio.

RESUMEN

Mallorca, , . 
Menorca. « » 
Ibiza. . • •

To t a l e s . .

22.744'45
8 558 91

23.476'27
28.086'82
28.269'54
5 242'36

23.375*37
7 492'93
5.271'91
8 853'25

11 650*14
34.845'27
8.482*13
6.930'27
2.213 74
3.698 92
4 703 87
5 874 40
3 010'82

65 715-83
2.186'93

34.187 55
5 859 83
8.043-27

60.774 55
75.799 68
4.541'76

26 043*17
14 796 42
28 712-11

461.042'79
24 538'00 
63,225'16 
33 825-57 
35.015'73

5 336-7^
15 776'34 

7 671*47
9 621*7c

22 010'23 
11.118'43 
27.399'92 
22.905'44
21 445'62 
32,632 62 
19,569 96 
8.084'19 
3.299'18 
6.751*42

1.400.712'02
ITT-— •

21.485*66
63.719*34

3 326 Oí
82.147 5í 

4.492*4Í 
7.367 5i
4,178'2'

186 716 8
s=*t===

. 22.347*4

. 9.209'2
. 26.292'8
. 19.602*0 

b 14 082'9
. 25.115'3

116.649'8
■1 —=

. 1.400.712'0 

. 186 716 8 

. 116.649'8

. 1 704.078'7

18.265'17
12.684 18
12 476 74
4.598 62

13.836 12
1 369 42
7.646 51
1,877 18

20.778*52
16.839'05
4.793 56
7.620 22
6 799 77
1.451 00
3.646 87
7.308 28

13.820 82
5.063'74

• 2.-253 01
12.635 6d

2.513 33
17.690 03
7.539-80
4.684'40

18 048 60
31 233 2*.

5.240*29
5 678 53

11.583 84
25 090-36
10,749 43
14.378'62
9 613'97 
9.486*78

11 688 34
13.193 79
8.347*11
2 853-14

14,331'6?
10.821‘1*2
11.141'41
12.834'20
7.857*2:?

23.552 57
15.015*04 
3.513'14

10 300'i 4 
14.718*38
4.826 18

614.290*27

2?.134*4E
8.115'07

10.020‘óe
3 942*4

26 758-21 
5 326'5

¿ 4.879'1

86.176‘7(

3 1.312'7
5 1.010'9
8 3.227'4
1 7 430'8
4 1.534'3
7 7.270'9

8 21 787'3
= ==aeiaH5=:

2 514.290'i
1 86 175'7
8 21.787'3

1 622 253'2

41.009'62
21 243 09
35 953 01 
32.685'44
42.106*66

6.611’78
31 021 8b 

9.370-11
26.050 43 
25.692 30 
16.443'7(
42.465'49 
16.281-90
8.381'27 
5 860'61

11.007-20 
18 524 69 
10.938*14
6.263 83 

78.351'43
4 700'26 

51.877'68 
13.399 63 
12.727-67 
78 823'15

107.032'97
9 782 05 

31.721'70 
26 380'26 
53 802'47

471.792'22
38.916'62 
72.839'13
43 312'35 
46 704'07 
18.530 4^j 
24.122 45 
10 524'61 
23 953 45 
32 831-35 
22.259 84 
40 234' 12 
30.762'73 
44 998 19
47 648'16 
23 083'10 
18 384-93 
18.017'56 
11.677-60

1.915 002'29
=x== —----

48 620*11 
71.834*71 
13.346*51: 
86 089 9( 
31.250'71 
12.693 01

9 057'31

) 272 892'5
= era—==

3 23.660-11
3 10 220*lí
2 29 620*3(
5 27.032 8
7 15.617-3
9 32.386'3

2 138 437'2

7 1,915.002'2 
0 272,892 5 
2 138.437'2

9 2.326.332'0

3 663'03 
2 536*83
2.495 34

919'72
2.767 22

273'88 
1.529 30

375 43 
4 155 70 
3 367'81

958'71 
1.624 04
1 359 95

290 20
729 37 

1,461'65 
2.764 16
1.012 74

450 60 
2.527'12

502'66 
3 538'00 
1.607-96

936 88 
3.609'72 
6 246*65 
1.048'05 
1.136*70 
2.316 76 
5 018 07 
2 149-88 
2 875'72 
1.922 79 
1.897-35 
2 337 66 
2 638'75 
1.669 42

570 62 
2 866 33 
2 164 22 
2.228 28 
2 566 84 
1.571'45 
4.710*51 
3 003*10

702*62 
2.060*14 
2 943'67

965'23

102.857'83

5.426-89 
1.623*0?
2 004'11

788*4Í 
5 351*64 
1 065-11

976'85

17 236'lí 
=•==:=■

3 262‘5<
3 202' lí
) 645'4
3 1.486-1

306*8
6 1.454'1

0 4 357'4
3 sse — araeae

9 102.867'8 
1 17.235'1 
0 4.357'4

0 124.460*3

37 366-69 
18 706'26 
83.457 67 
31.765 72 
89.338'44

6 337 90
29 492 68 
8 994-68

21.894*73 
22 324-49 
15 484'99 
40.941'45 
13.921'95
8.091-07 
6.131'24
9.645'55

15 760-63 
9.926*40
4 813'23

76 824-31 
4.197 60

48.339'68 
11 891*67 
11.790'79 
75 213-43

100 786 32
8.734 00 

30.586*00 
24.063 50 
48.784 40 

469 642*34
36.040*90 
70 916-34 
41.416 00 
44 366'41 
15.891*74
22.463*03
9 953'99 

21.087*12 
30.667*13 
20.031'66 
37.667*28 
29.191'28 
40.287*68 
44.645*06 
22.380-48 
16 324*79 
10.073 89 
10.612*37

L812.144‘4(

43.193'22 
70.211'64 
11 342-4€ 
85.301*45 
25.699 05 
11.627'98
8.081*61

* 256.667*81 
===:■■=

23.397*61
5 10.018'0(
? 28.874 81

26 546‘7í
16.310 4^

3 30.932T

3 134.079*7'

31.812 144'4 
2 265.657 3 
3 134.079'7

8 2.201.881'6

1.693'75
1.960-76
1.419'96
6.903'82
2.649-25

244'80
2 863 67

161*80
896'47

1,256-80
834*11

2 649 37
1 364'22

196-80
254'30

19 20 
4.790*26 
1.337'40

200'60
9.114'49

224 20
11.368'75

431*20
2 014'72 
7.637 00 

12.206-16
374 00 

3,957-38
540'30
969*55

328.417*24
1,120*84
4.212'54
2.156'49
4.493'39

212 50 
670-45 
189 60
302 00

1.814 44 
2.139*16 
1.250 65

849 70
946 41

4.278'76
15.323 42

945'15
441'96
76'80

449.176'07

5.956*16
15,308*6$

527*3(
60.363 04

2.228* lí 
1.293'7(
2,344'35

78 021‘3í
e=^5es:=x==

18.169 0'
262'7
646'1
371'6
105 5

1.146'9

20 601'7

b 449.176*0
9 73.021'8
7 20.601*7

2 647.798-1

18.525 60 
9.190-20

14 294*00 
24.109'20
20.408'60

1 732*15
14 641'00
3 963 70 
8.290'80 
8.214 40

10.981*12
16.677'40
9.356 40
3.167 85
2.062'90

869'75 
10.335'50
4.600 40 
1.636*60

64 211'20
1.942*85

30 694*95 
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Núm. 3150

a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma

SU BASTA
Cg NDICIOKBS bajo las cuales el Ayunta* 

miento adjudicará en pública subas 
ta el arriendo para durante ios años 
1917, 1918 y 1919, la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio muni» 
cipal sobre perros,

i,*—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará á las once y 

med^a del día 2íí del ac ual en la Casa 
Consistorial.

3*—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condicio
nes el R. D. de 12 Julio de 1902, la Ins
trucción de contratos de 24 de Enero 
de 1905, y las demás dispos ciones apli
cabas, á las que el contratista se atem
perará en lo que no esté previsto en la» 
presentes.

3 »— Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serAn extendidas en pa
pel de la clase 11? (una pese a) y adap
tadas al adjunto modelo. 8e entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas. Se acompañará á la pro
posición, la cédula personal y el docu
mento just. ficativo del depósito provi
sional. Si una misma persona presenta
se dos ó más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá acompa
ñarse indistintamente en cua quiera de 
ellos.

Depósitos y su ampliación como 
fan^a definitiva

No se adm tirá postura al que no 
acredi’e baber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento la cantidad de cin
cuenta pesetas, equivalente ai 5 por 
100 de la señalada como tipo de su
basta. , , . .
_ El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes, á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma equha- 
leute al 20 por 1GO de la cantidad 
porque se adjudique la subasta, cuya 
cantidad quedará como fianza denniti 
va para asegurar las responsabilidades 
del contrato.

5‘—Bastanteo de poderes 
. Los poderes podrán ser bastanteados 
indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad, á tenor del 
acuerdo del Ayuntaraieu-o de 13 Jumo 
de 1900.

6 f—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efeco ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

Gastos de lafubasta
Está obligado el contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas é indirectas, m^rciones 
en os periódicos ofic ales, y demás que 
ocurran, sin excepción alguna, k

Quedan comprendidos en los gastos 
de la subasta y serán también t.e cuen
ta del contratista los de impresos y tra
mitación de multas, las placas numera
das que habrá que entregar á los due
ños de perros para fijar en los collares 
y los de conducción y alimentac ón de 
perros al depósito que se designe, así 
como los registros y todos los gastos de 
la recaudación.

Además del collar entregará á los 
contribuyentes un recibo talonario de 
la cuota respectiva. „

El modelo de placas, distinto para 
cada concepto de la tarifa, será ei ya 
adoptado por el Ayuntamiento en la 
recaudación directa.

g^^Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas Part®® ür0 
podrá rescindirse, novarse ni
Ne por ningún concepto ni aun á titulo 

de epidemias, huelga, alteración del or
den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi
nario que sea.

9 .a—Tipo de subasta
El tipo bhjo el cual se procederá á la 

subasta es de nrl pesetas anuales, nc 
siendo admitida ninguna proposición 
que no cubra dicho tipo,

io .—Planos de ingreso
La cantidad porque fuese adjudicada 

la subasta la satisfará anualmente el 
empresario en dos p azos, debiendo 
abonar el primero á los diez d as de 
haberse adjudicado el remate, el segun
do el primero de Marzo siguiente y los 
sucesivos el l.° de Enero y 1.® de Marzo 
de cada año. Si no realizara los pagos 
en las fechas indicadas se considerará 
legal y completamente rescindido el 
contrato, quedando la fianza á beneficio 
de los fondos municipales y no pudiendo 
sobre ello el contratista hacer reclama
ción alguna.

zi,—Datos estadísticos
Trimestralmente el contratista facili

tará al Ayuntamiento una nota de la 
recaudación obtenida ajustada á los 
modelos que se le facilitará

Estas nocas se entregarán durante 
los diez dias primeros del mes siguiente 
del trimestre que comprendan.

12 .—Derechos del contratista
El contratista queda subrogado en 

todos los derechos del Ayuntamiento 
respecto á la recaudación y aprovecha
miento del arbitrio.

La circulación de perros quedará re
gulada por lo dispuesto en los artículos 
de las Ordenanzas municipales vigen
tes relativos al caso, y el contratista 
exigirá de los vecinos su cumplimiento,

i3 .—Infracciones
Las infracciones serán corregidas 

por e Alcalde de oficio 6 pon denuncia 
de1 contratista por medio de multas 
cuyos productos en Ja parte del 90 por 
100 que pertenecen al municipio se ce
den al contratista.

14 .—Reserva de derechos
En el caso de qu 1 la Alcaldía levante 

alguna ó algunas multas impuestas por 
evidente error en la imposición, el 
contratista no tendrá derecho á recla
mación a guna. La evidencia será apre 
ciada por la Alcaldía sin derecho á 
apelación por parte del contratista,

i5 .—Perros recogidos
El contratista queda encargado de 

la recogida de perros en la via pública 
que circulen sin los requisitos que mar
can las Ordenanzas municipales y de 
su custodia en el punto que le designe 
la Alcaldía. Percibirá directamente de 
los vecinos inteiesados los gastos de 
manutención á razón de cincuenta cén
timos por día.

16 .—Perros abandonados
Los perros vagamundDS y no recla

mados por sus dueño» en el plazo legal 
serán vendidos eu pública subasta cu
yos rendimientos pertenecerán al con
tratista. Si no hubiese postores se dará 
muerte á los perros por mezio de pil
doras de esincnina y conducidos al 
muladar todo á costa del contratista,

17,—Gastos de manutención
Los gas.os de manutención de los 

perros que por d sposic.ón de la Alcal
día, ó sus delegados ocasionen al con
tratista durante el periodo de observa
ción por causa de enfermedad ó sospe
cha de la m¡sma, serán de cargo del 
contratista, igualmente ios de su cus
todia.

18 .—Partes á la Alcaldía
El contratista avisará diariamente á 

la Alcaldía y Negociado de Gobierno y 
Po ícia, el número de perros recogidos 
y de su clase y ames de dar muerte á 
los abandonados recabará el permiso 
especial de aquella.

I 9«—Tarifa del arbitrio
La recaudación del arbitro se ajusta

rá á la siguiente tarifa:

Cuete anntl

Fesetas

Perros de presa, buldochs y 
asimilados. . 15'00

Id, de Terranova, . 10'00
Id. de los llamados de agua, 

falderos y similares. . 5'00
Id, de caza. . 3*00
Id. de pastoreo dedicados ex

clusivamente á la guarda de ga
nados y predios fuera de la zona 
del Ensanche. . 1'00

20 .—Dudas en la tarifa
Las dudas en la aplicación de los 

distintos conceptos de la tarifa, serán 
resueltas de plano por la Alcaldía en lo 
que respecta al contratista.

21 .—Recaudación
El contratista queda subrogado en 

ios derechos del Ayuntamiento por la 
recaudación de cuo<as por la via de 
apremio con arreglo á la legislación 
vigene,

22 .—Extravio de placas
En caso de extravio de placas y pre

via la exhibición del rec bo que acre
díte el pago del arbitrio, el contratista 
vendrá obligado á entregar un dupli
cado de la placa, percibiendo única
mente el valor material de ella,

23 .—Clase de placas
Las placas para perros de presa, 

buldochs y similares será de metal 
blanco niquelado.

Para los perros de Terranova de 
latón.

Para los de agua, falderos y similares 
será de cing (plancha).

Para los de caza y pastoreo será de 
hoja de lata.

Dichas placas tendrán su respectiva 
numeración dentro de su clase y por 
orden de expedición.

24 .—Excepciones
Quedan excep nanos del arbitrio los 

perros que sirven de lazarillo á ciegos.
25 .—Local para oficinas

El local desL.naau á oficinas para la 
recaudación de dicho arbitrio se insta
lará fuera de la Gasa Consistorial y el 
arriendo del mismo sera satisfecho por 
el contratista, debiendo este local estar 
situado dentro del casco de la ciudad.
26 .—Recogida de animales abandonados

Queda igualmente encargado el con
transía de la recogida y conducción de 
toda clase de animales abandonados en 
la vía pública al depósito municipal á 
cuyo fin tendrá habilitado el Ayunta
miento.

Igualmente tendrá la obligación de 
rec>bir para su guardería cuantos ani
males se le presenten como abandona
dos en predios, fincas y caseríos del 
término municipal,

2'/.—Derechos que podrá percibir el 
contratista

Para la manutención y gastos de 
guardería percibirá el contratista la 
cantidad de 0'50 pesetas por día y ca
beza á excepción de los ejemplares de 
¡a raza bovina, caballar, mular ó as
nal, por los que percibirá una peseta 
cincuenta cént.mos por día y por ca
beza.

Se entenderá por dieta el plazo de 24 
horas ó fracción del mismo.

Por conveniencias del servicio ven
drá obligado ei contratista á tener 
habilitado el depósito que se le indique 
durante todas las horas comprendidas 
de sol á sol.

Modelo de proposición
{En papel de oncena clase una peseta)
D... (hombre y apellidos) vecino de,., 

según cédula pezaonal que acompaña 
de la clase..,,, expedida bajo el núm......  
y con capacidad para contratar, ente
rado de las condic.oneB bajo las cuales 
ai Ayuntamiento adjudicará en pública 
lUbasta el arriendo de ¡a recaudación y 
y aprovechamiento del arbitrio munici
pal establecido sobre «Perros que cir
culan por la via pública de esta ciudad» 
para durante ios años 1917, 1918 y 
1919, me ob.igo á tomar en arriendo 
helio arbitrio entregando al Ayunta- 
aiento le cantidad de (en letras) peae-

• tas anuales, y sugetándome en un todo 
á dichas condiciones.

(Fecha en letra) (firma entera).
: Nota.—-Las proposiciones irán en
’í pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
¡dirán: «Proposición para optar á la su

basta del arbitrio sobre perros que 
, transitan por la vía pública»,

I
Núm. 3143

AYUNTAMIENTO de ESTALLENCHS 
, Este Ayuntamiento conforme el artí» 

culo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
' de 1900, arrienda en pública subasta 

el arbitrio de puestos de la plaza pú
blica, degüello, matadero y del corral 
común para el año 1917 y el remate 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
el día 26 del actual á las 11 horas con 
el tipo de 200 pesetas.

El acto será presidido por el 8r, Ai- 
j calde asistiendo un Concejal designado 
I por el Ayuntamiento; las proposicío- 
5 nes estarán de manifiesto en la Secre- 
| taria de este Municipio,

Lo que se anuncia al público para 
con< cimiento de las personas que de
sean tomar parte en la subasta.

Estallenchs 7 Diciembre de 1916,—• 
El Alcalde, Bartolomé Juliá.

Núm. 3156
AYUNTAMIENTO DE PETRA

El dia veinte y cuatro del actual, á 
las diez horas, se verificará en el des
pacho de esta Alcaldía, con sejeción A 
los pliegos de condiciones aprobados, 
que están de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las subastas, por 
medio de pujas á la llana, para duran
te el año 1917, de los arbitrios siguien
tes:

Pesetea
Puestos públicos de la plaza 

bajo tipo do. , 450‘00
Id. id, de la plaza de Ariafiy, 

bajo el de. . 70*00
Id. id, de la Alhóndigo, bajo 

el de. . 80*00
Romana pública de Petra. , 250*00 
Id. id. de Ariañy, , 70*00
Pescadería» , 55*00
Matadero. , 500'00
Corral Municipal. . 15*00
Pescadería, Matadero y Co

rral Municipal de Ariañy. . 30*00 
Lu que se hace público para general 

conocimiento.
Petra 9 Diciembre de 1916.—El Al

calde, Carlos Horrach.—El Secretario, 
Jaime Rullán.

Núm. 3165
AYUNTAMIENTO DE MAHON

El día veinte y dos del actual á las 
diez y media de su mañana tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta 
para el arriendo del arbitrio Municipal 
establecido sobre el ganado de degüello 
en el Matadero público de esta ciudad 
durante el año de mil novecientos diez 
y siete con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
decretaría de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de cincuenta mil pesetas y no 
se admitirá ninguna proposición que 
baje de dicha suma. Para tomar parte 
en la subasta deberán los lícitadores 
constituir en la Caja municipal como 
fianza provisional el cinco por ciento 
del importe ó valor total de este contra- 
10 debiendo aumentar el rematante en 
concepto la fianza definitiva hasta el 
diez por ciento de la cantidad en que le 
haya sido adjudicada la subasta,

Modelo de proposición
Don,..,, según cédula personal n/.,,., 

4ae acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta 
del arriendo del arb.tno municipal es
tablecido sobre el ganado que se degüe» 
lo en el Matadero público de esta ciu> 
iad durante el año de mil novecientos 
Hez y siete se ofrece á tomar á su car- 
;o dicho arriendo con entera sujeción 
s aquellos por la cantidad de (en le
ras).....pesetas....... céntimos,

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se anuncia par* cqnocimienta

M.C.D. 2022



í-
de las perdonas qne deseen tomar parte 
en la referida subasta

Mahón á siete de Diciembre de mil 
novecientós diez y seis.—El Alcalde 
Presiden té, P. G. de Moneada,

efectos del arícalo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, pudiéndose 
presentar durante el plazo de diez dias 
las reclamaciones que se quieran, pa
sados los cuales no se admitirá ningu
na,

Binisalem 9 Diciembre de 1916,—El 
Alcalde, Gabriel Llabrés,

Nte. 3164
El día veinte y dos del actual á las 

once de su maflana tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales por medio de 
plfegos cerrados la subasta para el su 
ministro de petróleo y aceite necesarios

Núm. 3098
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso para 
la adquisición de harina de 1.a; cebada; 
paja corta para pienso; sal; leña para 
hornos, en el servicio de Subsistencias; 
y aceite, petróleo, carbón vegetal, car
bón de cok, leña para coladas,j jabón, 
cen za y paja larga para relleno,

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto ten
drá lugar, bajo mi presidencia, el dia 
5 de Enero próximo venidero, a las on
ce de la maflana, en ¡a Plaza de Mahón 
y Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la ca le de San 
Sebastián, numero 1, y que el pliego 
de condiciones y muestras estarán de 
manifiesto todos los días loborables, 
desde el 20 del actual al 5 del mes de 
Enero próximo, ambos inclusive, de 
nueve á trece, en el indicado Estable-

1916—El 
Fernandodel Tribunal,

de cdndfdones que se halla de manlfiea-i reclamación, en la Secretaria de este 
to en ¡a Secretaria de esta Corporación. Ayuntamiento, por espacio de ocho 

Servirá de tipo para la subasta la j dias, contados desde el siguiente al de 
cantidad de dos mil ochocientas setenta I la inserción de este anuncio en el B. O, 
y cinco pesetas en junto y no se admitirá I de esta provincia.
ninguna proposición que baje de dicha I Calviá 5 Diciembre de 1916,—El Al- 
suma. Para tomar parte en la subasta j calde, Mateo Paliicer, 
deberán los licitadores constituir en la | ------
Caja municipal como fianza provisional I Núm, 3123
el cinco por ciento del importe ó valor a a t o a t  u t a  DE MARIA total de este contrato debiendo aumen- ALCAIDIA Lb MARIA
tar el rematante en concepto de fianza | DK LA s a l u d

nara el alumbrado 'nábUco v demás I definitiva hasta el diez por ciento de la Confeccionados los repartimientos 
ti, —pales' canuda en que le W» sido adjudica.
aüaPn mil noveciertoR dios v siete con I da la subasta. . I para el próximo año de 1917 permane-^iS de propon o

se halla de manifiesto en la Secretarla D......Según cédula personal n.0..... de reOiamaCi6n por término de ocho 
de esta Corporación. . que acompafia, enterado del anuncio y dia, btbi|ea COD,adoe desde la inserción

Servirá de tipo para la subasta la p ieg0 de condiciones para la subasta d eate aouncio eD el B, 0, de la pro
cantidad que rja en la plaza y no se I impuesto del alquiler de locales de I v¡ncía
admitirá ninguna proposición que baje I parada, impuesto sobre carruajes de [ ' Ja de la Salud 4 Diciembre 1916
db dicha suma. Para tomar parte en la foera este término, é impuesto sobre Alcalde Rafael Perelló
subasta déberán los licitadores consti- I coches que toman parada en las plazas | ’___ '
luir en ¡a Caja municipal como fianza | y oanes de esta ciudad correspondiente j 3|3q
provisional el cinco por Ciento del im I al aQ0 mii novecíento» diez y seis se | ’ «.MnoQ
porte ó valor total de este contrato dé I ofrece tomar dichos arriendos con en j AYUNT.0 DE ESTALLENCHS
biéfídO aumentar el rematante en con- I tera 8Ujeción á quellos por la cantidad | Hallándose vacante la plaza de las-
cepto de fianza definitiva hasta el diez I de (en letras) ..,, pesetas..,., cernimos. | pector municipal de Higiene y Sanidad
por cíént»de Id cantidad en que le ha I (Fecha y firma del propouente). I pecuaria de esta villa dotada con el
ya sido adjudicada la subasta, I Lo que se anuncia para conocimiento | haber anual de 182 peseras 50 céntimos;

MaIpIo a» I de las personas que deseen tomar parte | se anuncia al público para que los as»
Moaeio aeproposición i referíd^ 8uba8Ue pirantes á ella, puedan presentar sus

D°n..según cédula personal n. ..... I Mahón a siete de Diciembre de mil I solicitudes documentadas en la Secre 
que acompaña, enterado del anuncio y | noveciento8 diez y seis—El Alcalde | taría de esta Corporación durante el | cimiento, 
pliego de condiciones para la subasta prea;deat0, P. G. de Moneada. plazo de Ib días contados desde el si- Mahón 5 de Diciembre dé
del suminis ro de pe’róleo y aceite ne- I ------ I gUjynte a[ de la inserción de esteanun- I Presidente
cesarlo para el alumbrado publico y | NÜ[Ci 3162 c io  e n  e l  Bi q . de la provincia. I Bauzá,
demás servicios municipales correa I dia veinte y dos del actual á las Estallenchs 6 de Diciembre de 1916. 
pendente alaño mil novecientos diez I uia veinte y uua uymwuá ■ Alnaidft Rartnlnmé JnliA y siete se ofrece á tomar á su cargo doce y media de la mañana tendrá lu- -El Alcalde, Bartolomé Juliá.
dicho suministro con entera sujeción á I gar en estas Casas Consis.oria p I
aouelíos por la cantidad de (en letras) medl° de Plie808 cerrados la subasta Núm. dldb
pesetas,.^, céntimos. k para contratar la recaudación del cinco AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

(Fecha y firma del proponente). I Por cient0 da recargo municipal sobre I Habiendo acordado la Junta Munici- 
Lo que se anuncia para conocimiento I espectáculos públicos duran e con l dQ eata ja gU8titución del im- 

de las personas que deseen tomar parte I sujeción al puego de condiciones Qae^ I puesto de Consumos en el próximo año 
en la refenda Bubasta. halla ae man tiesto en la Secretarla de por 108 beDeflcioa 8eBalado8 eu l08

Mahón á siete de Diciembre de mil I Corporación. I apartados C, E. F, y G, del art. 6.® de
novecientos diez y seis.-El Alcalde Servirá de tipo para la subasta la Ja ley dQ 12 de Junio de 1911 y dem6a 
Presidente, P. G. de Moneada. I cantidad de dos mü pesetas y e 1 disposiciones concordantes, antes de

- admitirá ninguna proposición que baje ¿ceder á la claglflcación de las utili- 
Núm. 3161 de dicha 8uma' Para tomar parte en la dadea Q haQ dQ 8ervir de ba8e al re.

El dia veinte y dos del actual á las I subasta deberán los licita ores ' I partimiento general que autoriza el
once y media de su mañana, tendrá lu- I tuir en la Caja municipa^ como a I apartado q ; ¿gi ar|-; 6.» de la antes 
car en la casita del repeso de la Pesca provisional ei cinco por 010010 dtl > citada ley, y á fin de evitar dudas que
dería, por medio de pregones y en un Porl0 6 VAlor Jolal de ea*e. redundarían en perjuicio de los propie
solo remate la subasta para el arriendo hiendo aumentar el rematante en c - I tario8> por el pregente 9e -nvita á todos
délas casetas carhecerías durante el cepto de fianza definitiva hastaje die , lo8 propietarios vecinos y forasteros que
año 1917, con sujeción al pliego de con Por ciento de la cantidad en que le na tengan flnca8 enclavadas en este térmi 
diciones que se halla de man flesto en 7a aldo adjudicada la subasta. I ¿ fln de que durante el . _
la Secretaría de esta Corporación. | Modelo de proposición | plazo de diez d as contados desde el I los barriles reseñados se presentarán

Para tomar parte en la subasta debe- I £jon 8egúQ céduia personal n.®....... I siguiente al de la inserción del presente ■ en este Juzgado dentro del término de
rán los licitadores constituir en la caja acompaña enterado del anuncio y en el B O. de la Provincia, presenten treinta días contados desde la publica- 
municipal, como fianza provisional el | de cond ciones para la subasta | por sí ó por medio de representantes | c íó ü  del presente edicto en el Bo l k t iN 
cinco por ciento del importe ó valor I d6 Ja recaudt*ción del cinco por ciento I - t
total de cada caseta, debiendo- aumen de recargo municipal sobre espectácu ración una declaración
tar el rematante en concepto de fianza log pábllC08 8Q ofr0ce ¿ tomar dicha rentas y utilidades que
definitiva hasta el diez pof ciento de la recaudación á su cargo con entera su Ancas rústicas, urbanas
cantidad en que le haya sido adjudica- jQClóo ¿ aquedos por la cantidad de I toda clase, pues de, no

, , . I (en letrac)......pesetas.céntimos.
tipo las cantidades si- | (Fecha y firma del proponente), _

Lo que se anuncia para conocimiento I ley Municipal.
délas personas que deseen tomar parte Son ^ervera 5 Diciembre 1916. E. 
en la referida subasta. Alca‘de, N8601' -Bartolomé Flu-

Mahón á siete de Diciembre de mil | xá, Secretarlo.
novecientos diez y seis.—El Alcalde 
Presidente, P. G. de Moneada.

Núm. 3120
Don Avelino Lorenzo López, Segundo 

Coutramaestre de la Armada, Gra
duado de Alférez de Fragata y Ayu
dante de Marina de Alcudia, Juez 
Instructor de un expediente por ha
llazgo de unos barriles de aceite, 
Hago saber: Que el dia diez y siete 

de Octubre último fueron encontrados 
en el mar por pescadores del puerto de 
Pollensa cuatro barriles conteniendo 
arceite de pescado con las marcas y 
pesos que á continuación se reseñan,
Unidad.—Marcas.—Efectos,—Peso bruto

1 S. N. F.-45, Barril conteniendo 
aceite do pascado, 210 kilógramos,

1 F. G. P. R.-36, Idem id. id., 208 id, 
1 P, E F. 82, Idem id, id., 230 id, 
1 S. N. F., Idem id. id,, 200 id.
Las personas que se crean dueñas de

onego^ de cond ciones para la subasta por si ó por medio de representantes L . " *
. . . ..» -iz_ j -, - ----------* | legales, en la Secretaría déla Corpo- | Of ic ia l  de la Provincia de Baleares

‘ " de todas 'las | con los documentos necesarios que acre-
producen las | diten su derecho, pues en otro caso y
y bienes de si no se presentase reclamación alguna 

al finalizar el plazo serán entregados 
á sus halladores,

Dado en Alcudia á cuatro de Diciem
bre de mil novecientos diez y seis,— 
Avelino Lorenzo,

hacerlo, las
fijará la Junta en la forma que expresa 
la regla 3 * del art. 138 de la vigente

da la subasta1. • 
Servirán de 

guíenles:

Para la Caseta
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id.

Para la 
Para la 
Para la 
Para la 
Para la 
Para la 
Para la 
Para la 
Para la 
Para la

-:*>>>
Núm, 3126

n.° 2, 887 ptas. anuales 
n.° 3, 759 id, id. 
n,° 4, 559 id. id. 
n.° 5, 587 id, id. 
n.° 6, 455 id. id.
n.® 7, 308 id. id. ■ xT^ Q1_n.® 8, 165 id. id. I Núm‘ 3106
n.® 9, 100 id, id. AYUNT.® DE 8TA. MARGARITA
n.® 15. 100 id. id. I Foraiado los repartimientos en la
n.° 16, 189 id. id. I con(r¡buc.ón territorial por los concep-

_____  Q'° i d* id. , I l08 0n rustica y pecuaria y de urbana
Lo que se anuncia para conocimiento en egle lórmin0 municipal, para el año 

de las personas que deseen tomar par- I próx mo de quedan expuestos al 
te en la referida subasta. i público á efectos de reclamación en la

Mahón á siete de Diciembre de m’l I geQretafia de este- Ayuntamiento, por 
novecientos diez y seis-El Alcalde i t^rmiD0 dQ ocho dias hábiles á contar 
Presidente, P. G. de Moneada. I de8de el siguiente en que aparezca el

.------ I presente anuncio en el B, O. 4® ®ata
Núm, 3163 I provincia.

El dia veinte y dos del actual á las I ganta Margarita 4 de Diciembre 1916. 
doce de su mañana, tendrá lugar en es I Alcalde accidental, Francisco Me
tas Casas Consistoriales por medio d( I djniki.a_pi a . del A. y J. P.—Guillermo 
pliegos cerrados la subasta, para e I gantM1¿rou, Secretario, 
arriendo del impuesto de alquiler de lo I ____
cales de parada, impuesto sobre ca* | Núm. 3113
rruajeá de fuera de este término é im AYUNTAMIENTO DE CALVIA 
nnesto sobre coches que tomen parada I
en las Plazas y calles de esta ciudad co Formado el reparto de consumos de 
i-waannndienieB al año de mil noveCieO' I este pueblo para el próximo año 1917, tos diez y siete con sujeción ai pliego I estátá expuestd di público A efecto» de

Núm, 3147 I Don Cayetano Tejera López, Teniente
*rn*rnTA nir a  r a  r a I de Navio, Juez instructor de la su- 
ALCALDIA DE ALARO maria de ahogamlemo del soldado

En poder de esta Alcaldía se halla de infantería del Regimiento de Ma-
deposítada una oveja con su cria extra- hÓD n o 63 Anlouio Vendrell en aguas
viada de ignorado paradero, lo que se de «o^iataulera» 
hace público por medio de este ^nuncio | Habiendo acordado por providencia 
para que llegue á noticia de su raspee- I dQ fecha f|e hoy rec bír declaración & 
tivo dueño á fin de que se presente I cuanta8 personas el dia 21 de Julio vie- 
dentro de ocho días a recogerla, que I roQ Q1 ahygamiento del mencionado 
de no hacerlo se procederá á la venta I 8o5(ja(io ¿ tuvieron alguna noticia de la 
de la misma en publica subas.a seguu I forma ¿ causa en que ocurrió é igno* 
está preven do, I raudo que personas pueden ser, se les

Alaró 7 Diciembre de 1916. ¿I A • | 0|tft pOr pregente Edicto para que en 
calde, Miguel Urdinas. l término treinta dias comparezcan

"-o I ante este Juzgado de mi cargo sito en
INúni. dios • i ja comandancia de Marina á prestar la

ALCALDIA DE BINISALEM | referida declaración,
Habiendo acordado el Ayuntamiento I Mahón 17 de Noviembre de 1916,—’ 

de esta villa contratar por medio de su- I Cayetano Tejera.
bastas la recaudación de los arbitrios I 
ordinarias por todo el año 1917, llama | "
dos «Puestos Públicos» ó «Derechos de I PALMA.—Eb c u ®l a -Tipo  g r á f ic a
Plazas», *M«tadéVo» y «Corral Públi- I 
co,» con arreglo á los pliegos de condi- I 
clones se anuncia dicho acuerdo á loe L .

M.C.D. 2022


